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MtNlSTERIO, DE MARINA 
ORDEN ,((,e 2() dé' ~o de 1960 por la qué' se concede ' 

al R~dactor del .<Diario de Barcelona" don Manuel Ra
míree de Gabarrúslá Cru2. del Mérito Naval de primera 
Clase. Con' di$ttnttvoblanco. ' 

,ExcmoS, Sres.: En atencióp' a IQ¡ méritos Contraidos poi- el 
ReiactOr del'cDlarto de BárceloDalt don Manuel ~ de Ga~ 
bárrÚB. ' , 

Vengo ep OQilcederle la ,Cruz del Méri!,o Naval de prl.meracla: 
se. con distintivo bIanoo. ", ' " ,,' 

Lo digo a VV, EE. y a, VV. SS. para su,conoctmlento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. ~ a VV. SS. muchós años. 
Madrid; 20 dé enero de 1960. 

, Exémos; Sres.' .• ~ ._ .' .' . 
O'RDENde' 20 de enero de 1966 por la que se concede 

al Presidente del Centro de lnfclat/vci$lI Turismo dé 
Vigo. don GerardoCampos 'Ramos, la,~ del Mérito 
NavaÍ de swu,nda clase. con distintivo bl4nco. 

. , 

A PlQpuesta del AlmtranteCapitán Generál del Departa. 
mento Maritlmd de El Petrol del Oaud1llo. y de oonformléa<t 
eón la ,Juntl) de Clasificación :y Rt'co~ vengo en canee 
del' a: 'Presid<nte del Centro de Inlclat1v~ 1 Turlsino de Vigo 
don GerluüO oampos Ramos. la Oruzdel Mérito Naval de se· 
gunda clase., con distintivo: blanco. ',' 

Lo digo a VV, EE. ya VV. SS. para su ronoctm,tento y efectos. 
Dios guaroe a VV, EE. y a VV. SS. muchos túios.' 
!4adrid; 20, de enero de 1900, 

ExClnos.' Sres .... -sres. .,. 

• • • 
MINISTERI,O DE HACIENDA 

ANUNCIOS'de los TributUile,Provtnctale, de ContTa
" ba~ V f!ejrá4ilactón de ,Madrid)l Pontevedra;.por lO,. 
~ le hacen públicas diversa3 sahcfones. " J 

De&:onoolénduse el áctualparlÍdero de Gonzalo Álvaree 
Igles!as.que últimamente tuvo bU dom!c1:1o en paseo <te Extre-, 

, m8dura. 109. Madrid;' se le hace saber por el presente edicto 
lo siguiente: ' , 

El Tribunal Provinclal de Contrabando Y' Defraudl&clón. en 
Comisión Penniulente. al conoei;r en SU, ses1óndel dia 27 de 

, enero de 1960 del expediente 567 de 1959. instruido POI: aprehen
sión de café, crudo. ha: acQrdado dictar el s;gu!en~e fallo: 

, 'Pr1ttIéro,-DeClara'r cometIda uÍla lnfraCctóri de contrabando 
de menor cuantía. comprendida' en el apartado, segundo del 
articu10séptimó M :11 Ley dé 11 de septiembre de 1953. Por 
ilnporte de 2.800 ~tas. ' ,'_ , 

Segundo.-Declárar re&ponsanle de la expresada infracción. 
en coilrepto de autor. a Gonzalo Alvarez Iglesias. 

Tercero,-DeClárar que en los hecho¡;¡ eoric!UTen las ckcutls
taneias mod'ficativas de la responsabUidad atenwinte ~rceta 
del artlcU:o 14 por la cuantia de la infracción. " 

Cuarto.-=-Imponf'r coJr.o sanción por' dicha lnfraec1ón la 
multa de cinco mil se1sc~entas pesetas, (5.~ ptas.), equivalente, 
al duplo del ,valor del Café aprehendido. ,y que en ,caso de 
insolvencia se le eXija el cu~phniento de .a pena subsidiada 
de privación de l1bertad a razón de un día de prisión por 
cada diez peSetas ,de multa no satisfecha y dentro de los limites 
de duración máxima señalados en el caso cuarto del articu
lo 22 de la Ley. 

Quinto . ....,..Deáetar el comiso del café aprehendido en apli· 
cación del articulo 25 de la Ley como sanción acceSQrla 

Sexto..-Declarar hay lugar a la concesión de premiO' a los 
tlprehensoreS y a los denundantes, ' -
, Las sanciones' impuestas debe-rán Ingresarse. pre<'1S8mente 

en efectivo, en' esta Delegación de Hacienda. en el plazo de 
qulnce dias. contados desde el siguiente al de esta not!f1cación, 

transcurrido' el éual le Instruirá el correspondiente expedlen1;e , 
para el cobro por vIa, de apremiO con el, recargo del 20 por 100. 

Asimismo se le comunica' que contra el expresado fÍlJIo pUede 
recurrir ,en alzada ante el TrlbtÍnal Superior de Con,trabando 
y Defraudación. presentando el oportuno recursO en esta Secre
taria. en ~l plaio dequlnce días hábiles. contados desde elsl
gulente al de la presente nOtificación. slgItificandoque dicho 
recurso no SUSpende, la ejecución de Iq¡ pronunc1am1entos, die
t.adqs en eSte fallo (caso primero artículo 85 y éa8ii pr1mero 
articulo lO..! de la Ley). 
. Lo, que se pub'iea en el cBolettn Oficial del Estado». en 

cumpllÍniento de Jo di$uesto 'en el articulo 37 del Reglamento 
t:le ProcedimientO Económioo:.Adminlstrativo de 29 de julio 
de 1m ' 

Madrid. 2 de febrero de 1960.--El' Secretario. Aniel Serrano. 
Visto bueno: el Delegado ,de Hacienda. Presidente, Benito Ji-
mériez. ' , 

te9. 

, .' .. 
1 ••• 

. El Ilmo. Sr. Pl-es1dente' de ~ Tribunal. en virtUd de las 
facultades que' ie confieren 'los articU:os' 53 'i 76 de ,]á vigente 
Ley lié Contrabando y Defraudación, de 11 de' sept161Iibre de 
,1953. ha dictado"en el expediente número 814/5& el siguiente 
acuerdo: \ " , 

Primero.-Declarar cometida una infracción de contraban
do de m1n1ma cuantía. comprendIda' en el' caso 13 del articulo " 
séptlmo de la' Ley ,de Contrabarido;¡ DefI'lludaciÓD vigente. -
~,-Declai-ar respotiSable.en coUceptó dea.Íltora, a 

'Cándida Repf1!S!l Represa. 
Tercero.-l.m¡)onerle la mUlta de 838;00 pesetas. 
Cuarto.:....Deciarar ~ponsable subsidiarlo. en cuanto al pago 

de :a mUlta,lmpu~ al marido dé la sanctonada.". , 
Qutnto.-'En ~ de ÚlllOlvencta. se Impondrá la pena su

sidiar'.,a de privación de libertad correspóndlente. a razón de 
'un 1ia de privación de UbeTtad por cáda di~ pesetas, de mul-
ta. por el piazo, máximo de unaí)ó. ' 

SextA-DeClarar el comiso de ,los génercs' apreb~ndirlos , 
U. qlÍe 'se hace, púJj}tco en el é301etln Oficial del EStad~ 

paTa conocimiento de Cándida Represa Repr~ y IU marido. 
cuyo áltlmo domic1lio conocido era .enGInoo. -fuen~. y 
en la actualic\ad enigporadQ ,paradero. para que en, el plazo 
de ,qulnct! dlas. a partir" de la fecha, de recibo de esta 'nqtifi- " 
cac1ón. efectúe el pago de, la multa' Impuesta. traflscurrldo el' 
ellal se exlilrá 'por vis 'de aprnmo, con elrecai'go del 2(1 por 
eiénto., baciéndole saber asltplsmo que contra la transcrita ¡, 

resolUCIÓn no se admitirá r!'Cuno de ninguna clase. en Vittud 
de lo dlspuesto, en los Illii~iIlos 53 y' 761 de la ,diada, téy - , 
, Requerimlento . .;...se requÍere a 100r~ para que. bajo su 

reSponsabllldad y con arreglo a lo dis;:lUesto' en. el ,articulo, 86,' 
del Texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrauda
é1Ó~ de ,11 de ,septiembre ·de 1953, man!~t%en si tienen o no 
bienes cqn' .IJue, hacer, efectIva la, m)llta. hnpuestli SI los po
eeén. deberán pacer consta.r ante este ,Trtbu"a l los que !\leren 
y su valor aproximado; enviando, a la' Seriet.aria gel mismo, 
en el térnifnode'tres días. una 'relación descriptiva ,de los mis-' 
'moo.CGl'l' el "Uflclente detane para, Uever. a cabo 81J éml;¡a"í(o, 
y se ,elecutarán 'd1cbosblenes si en el plazo de, quince dlas 
hábiles no ingresa en, el. Tesoro la multa Que les hasickl, m-, 

\ púes1;aSi no los poseen.' o 9QSeVéndoí08 nCl cUrri')lIm'ont."u '~"¡'s
puest() en elpresent-e requerimiento. 81', derreterá el Inmediato 
cumpliml,ento, de la pena subs'dlaria de pr'vaci6n' de Jlbert ¡id, 
1> 'razón de un dia, por ritda diez, pesetas <le TPulta. y dent.ro'!le 
los limites de durarlón tnáxim9 a que se cortrap el CllSo cuarto 
del artic'ulo 22 df la Ley de ContrabaT'do y Defraudación, ' 

'Pontevedra, 2 de febrero de 19SO.,,:":El '8ecretario.-Vlsto bue:-
no: el Delegaóo de Hacienda, Presidente. ' 

SIL,. 

El Ilmo. Sr. Presidente de este TrIbunal. en vIrtud de las 
facultades que le, confieren los articulos 53 y 7S de la vigente 
Ley de Cpntrabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 
1953. ha dictado. en el expediente, número 1.717/58. el sigu!ente 
acuerdo: ' , 

«Pr1merQ.-Declarar 'cometida una infracción de contraban· 
do de mímma cuantía comprendida en el caso 1:' 1-

:0 Séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación \'lgente, 
Segundo,-Declarar responsable. en concepto de autora, il 

Balbiua Rodríguez Carrero 
Tercero.-Im,ponerle !a multa de 973,00 pesetaa. 


